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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Rafael García Do- 

menech, Magistrado electo de la Audiencia de lo crimi
nal de Córdoba; en nombre de mi Augusto Hijo el Rky 

- D. Alfonso XIII, y como R eina Regente del Reino, 
Yengo en trasladarle á igual plaza de la de Lérida, 

vacante por haber sido también trasladado D. Teófilo 
Alvarez Cid.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u el Alonso M artínez*

Accediendo á lo solicitado por D. Teófilo Alvarez 
Cid, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Lé
rida; en. nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII y como REina Regente del Reino,'

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Córdo
ba, vacante por haber sido también trasladado el elec
to D. Rafael García Domenech. i

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
ochenta y ocho. -

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

marañe! -Alonso M artínez*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejó de Estado el expediente relativo á la consulta 
que ha elevado V. S. á este Ministerio acerca de con 
qué listas ha de verificarse la elección parcial de Con
cejales del Ayuntamiento de esa capital para la reno- 
vación bienal que debió celebrarse en Mayo de 1887, 
dicho alto Cuerpo ha emitido fecha 10 de Febrero 
último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con fecha 6 de Enero próximo pasa
do., el Gobernador de Valencia dirigió á V. E. una co 
municación manifestando que por sospechas de que 
pudieran existir falsedades en las listas para elección 
de Concejales de dicha ciudad, se formó el correspon
diente sumario, no pudiendo verifícame la elección 
bienal en los cuatro prpieros días de Mayo último por 
haberse abstenido todos los electores, excepto los del 
Colegio de la Vega, cuya elección fuá declarada nula 
por la Comisión provincial, hallándose hoy pendiente 
de la resolución de Y. E.: que la causa referida ha ter
minado por sentencia absolutoria dé los procesados, en

la que se dispuso que se devolvieran las listas al Ayun* ¡ 
tamíento, cuya declaración de falsedad tendría en ! 
cuenta á los efectos consiguientes: que reintegrados j 
en sus puestos los Tenientes y Concejales, había nece- i 
sidad de proceder á la elección bienal, pero debiendo 
determinarse antes con qué listas se han de verificar.

Añade que manifestándose en uno de los resultan
dos de la sentencia que de los 3.696 electores incluidos 
en tiempo hábil figuran muchos sin justificación de las 
circunstancias necesarias, otros respecto dé los que se 
ha justificado en parte, y varios que no ha resultado 
que habitaran en los domicilios que se les designa, y 
teniendo además en cuenta la declaración de falsedad 

I de las listas, es incuestionable que éstas no pueden 
servir de base á las elecciones; pero como dicha decla
ración afecta á todo el documento, y, por consiguien
te, á todos los electores que debidamente y en el plazo 
legal justificaron su inclusión, parece que privarles de 
este derecho es falsear el sentido de la ley: que la Real 
orden de 5 de Enero de 1882, según la cual habdan de 
declararse utilizables para el caso las listas que sirvie
ron para 1885, no la cree aplicable, puesto que enton
ces resultarían eliminados, no sólo los que debidamen
te justificaron sji derecho en la última rectificación, 
sino también los que lo hicieron en la de 1886 que por ' 
nadie fué impugnada.

, Para evitar estas dificultades, y teniendo en cuenta 
| el poco tiempo que falta para la formación de las listas 
| que prescribe el art. 22 de la ley Electoral, cree que se- 
| ría lo más conveniente que se cumpliera por el Ayun

tamiento este precepto, y hacerse la elección con arre
glo á ellas, puesto que en su sentir, ninguna de las 
anteriores son una verdad: que en la formación 'de las 
nuevas se procuraría la inclusión de los que tuvieran 
derecho á ello, y que así no se privaría de' él á los que 
legítimamente puedan tenerlo adquirido por la rectifi
cación de 1886 y á los que probaron su capacidad 
en 1887.]

Y termina manifestando que, por la importancia del 
asunto, y por no existir disposición expresa que resuel
va el caso, se ye en la necesidad de consultar á V. E.

Se acompaña certificación autorizada de la parte 
dispositiva de la sentencia, y un ejemplar de uno de los 
periódicos de la localidad en que se inserta íntegra.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de 
V. E. entiende que es acertada la solución que pro
pone el Gobernador de Valencia, y creé que es la úni
ca procedente.

La Sección, cuyo informé se há sérvido pedir V. E. 
por Real ofden de 28 de Enero próximo pasado, en
tiende que, para la renovación bienal del Ayuntamien
to, deben servir de base las listas de 1885, rectificadas 
en 1886, ya que éstas no han sido redargüidas de fal
sas, ni existen pruebas bástantes para tal suposición; 
pero como en el momento actual el Ayuntamiento es
tará ocupándose de cumplir lo prevenido en el art. 22 
de la ley Electoral, y en la primera quincena de Abril 
deben publicarse ultimadas las listas en todos los Mu
nicipios de España, con la designación de los Colegios 
y secciones á que corresponden los electores, y pudie
ra suceder que antes de verificarse la elección de que 
se trata se hallasen en vigor, en tal caso cree la. Sec
ción que pudiera tener lugar aquélla sobre la ba3e de 
las que actualmente se están confeccionando, ya que 
con ello no se perjudica derecho alguno, sino que, por 
el contrario, se reconocerá, como es justo, á todos 
los que le hayan adquirido con posterioridad al año 
de 1886.

Como por otra parte el tiempo que falta es eorto, y 
el aplazamiento de la renovación por dos meses no ha 
de causar, sino que evitará reclamaciones é incidentes, 
puesto que las listas que actualmente se están forman
do serán sin duda alguna una verdad, y como además 
la Sección ha acordado con esta fecha informar á V. E. 
por separado en el sentido de que deben declararse 
nulas las elecciones verificadas en Mayo anterior en el 
Colegio de la Vega, ya que las listas por que se hicie
ron han sido declaradas nulas, es de opinión en el caso 
actual:

Que la renovación bienal del Ayuntamiento de Va
lencia debe hacerse con las listas de 1886, si la elección 
ha de tener lugar antes de que se ultimen legalmente 
las que actualmente se están rectificando, ,y con éstas 
si aquélla ha de tener lugar después de su ultimación.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

El día 4 del actual, á las dos de la tarde, darán #priaeipio 
en el salón de actos públicos de este alto Cuerpo los ejerci
cios de oposición para proveer, con arreglo á la convocatoria 
publicada en la C a c e t a  de 2 4  de Febrero último, una pla
za de Oficial auxiliar de quinta clase dotada con» el sueldo 
de 2.000 pesetas anuales vacante en el mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público*
Madrid 2  de Abril de 1888.=El Yocal Secretario, Ildefonso 

Aragoneses.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general da  Beneficencia y; Sanidad. 

Circular
Con objeto de facilitar el servicio de la Estadística de S&- 

tidad marítima que mensualmente se publica en el Boletín éfa 
lanidad, he acordado que, además de los estados que esa de- 
>endencia remite, según le está prevenido, eleve á esta Direc- 
ión general un resumen ajustado al siguiente modelo, com- 
irendiendo los datos del presente mes d* Maraca y sucesiva* 
nente los de los meses siguientes, qpe deberán comprobarse 
¡on los que constan en las oficinas de Aduana^ para qimhaya 
a debida exactitud en este trabajo.

Las casillas de entrada de buques de guerra y morcantes; 
as de buques de vapor y de vela;: los de procedencia y las de 
)anderas, han de dar respectivamente el total de entrada da 
>uques en el mes á que se refieran las datos.

Encarezco á Y. la mayor puntualidad en eü envió diree* 
lamente de los referidos estados* cuidando de que el día 8 de 
jada mes estén en este Centro para que no &e omita en la pur 
blicación de la Estadística general la correspondiente á esa 
Dirección. Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 81 de 
Marzo de 188& *=H  Director general, Teodoro Baró.=Señores 
Directores de Sanidad dfc los puertos y lazaretos de la 
sula é islas adyacentes*
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Resumen de las estadísticas del movimiento de huqnes y  circunstancias sanitarias en el puerto de............ ,  provincia de.
correspondiente al mes d e . . . . .

MOVIMIENTO DE BUQUES

ENTRADAS DE BUQUES
PROCEDENCIAS *5

es^

tí*
es

CD
03

t d
p
02

c£Ü.
cd '
►i
O
02

O.tí
O
O
CD
02

v-3
otí
CD

p "
ex,
p
02

t d

o  - P  
• ts es

CD CD
i r * &2
| s

■
♦ o

* d
.  W

• & .
• CD

• JO
• O

. t d  tí
CD
03
CDtí
tí*
03

O

TOTAL
de

e n tra d a s  de 

buques.

BE GUERRA.. | MEttCARTES DE VAPOR J DE VELA

Wcc
títí»
Oc¡>
03

WX
tTtí

e5
CD
*-sOm

maxrsawnamzaa*
wwtítí
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CONSEJO DE ESTADO

N e g o c i o s  d e s p a c h a d o s  e n  e l  a ñ o  d e  1 8 8 7 .

li

A S U N T O S

Pendientes 
en 1886.

Recibidos 
en 1887.

DESPACHADOS EN

TOTALES
Pendientes

de
despacho.

SECCIONES Sección. Secciones
reunidas. Pleno.

Pendientes...................... 29

1.116

1

Recibidos. ......................

Proyectos de Ley ó de Reglamento ............., flrT. T............ . . . . ......................................... 1 )> 1 »
Competencias de jurisdicción y atribuciones............................................. »............ .. ............. ................................. .. » 1 >> 74 74 »
Gracias pontificias y sus preces Bulas de Arzobispados y Obispados........................................... .. » | » » 15 I 15

G ra d a  y  J u stic ia .. <Negocios eclesiásticos....................................... ...................................................... .................... ................................. .. » i 4 18 1 i 23
Negocios civiles................ .. ..................... ............ .................. ..................................................... .......................... i 38 55 99 »
Indultos particulares.. ....................................................................................................... ................ .................. . ............ |
Negocios de Estado.. . . . . . . . . . . . . . .  .......................................... ..................................... ...... .....................................I

» |
» |

883
9 &

» | 
5

883
14 »

Total. • ... .1 1.145 935 73 10! j 1.109 36

Pendientes. . . . ............... n

232

» ]

Recibidos...................

Proyectos de Lev ó de Reglamento.............................. ............................................... .. 1 3 4 »
Personal y material de Artillería é Ingenieros, edificios y fortificaciones............... ............................. » 9 28 » » 28
Infantería y Caballería.............................. . ................................................................... .  ^. .............. ....................... » 6 » 1 7 »
Cuerpos políticos y jurídico-xnilít&res, presupuestos, servicios administrativos y Sanidad militar............. » 1 17 » 3 20 »

G uerra j  M arina.. <
i Real Cuerpo de Alabarderos, Guardia civil, Carabineros, Inválidos y Compañías sueltas....................... ..
Ejércitos de Ultramar, pasajes, transportes y raciones de Armada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t . . .

»
» 3

18
4

»
» 3»

Í9
4

»
»

• Pensiones y retiros. •.............................................. ............... .. i> ¡ 23 » 13 36 »
1 -1 Quintas,redenciones y engancbes........................................................................................................... ........................ í> 1 26 8 1 35

Marina y asuntos varios....................... .............. .............. ...................... ............................................. .......................... J »
3>

21 1 4 26 »
Competencias, subastas é indemnizaciones. .  *.............. . ........................................................................................ . 38 » 3 39 »

■ ' :t .. . " Total. . . . . . 243
...... ,q

178 9 81 i 218 25

Pendientes. 15
423

»

. . . Recibidos. • A • * .« . . . . .

Proyectos de Ley ó de Regíamb?itó .................................... .y . . . . . - . . - ' .......................  j
Contribuciones impuestos y Rentas del Estado. • • • • • « * . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . .  ......................................................1

»
71

í 19

»
yy

11
56

1

11
127
20o

»
»

Aduanas. . . . . . . «  . .  •..«• • • . « . . . •  • . .  .«■.*. . * . .  •■..* •»»*. *'-*.■» .^.. . « . . . . . « . . .  . . . . . . ■>.» 
v\,

» »
p

'nar^áH'"dÁTiifttíéia v ferian ñcim tentó de créditos contra el Estado.................... .....................................  . __
>/
»

O
50 '* 6

)>

p
1

o
57 p

I^ a d e a ia *  . * . • Hfl/*ía.r»í*.íórí Ha dftráéhos nativos. . . __ “.............•...................... ................................ ................ ................ •.................. 15 yy 15
24

»
Contratación de servicios públicos é indemnizaciones........................................................ ............... ................ .... yy 22 2ts

o
Con tabilidad y prestróuestós......... ........................ ............................................................................................... ............

>>
» % » 0Ú

11
i i
15
54

p
»
»Asuntos varios .. . .............................................................................................................................................................. 49 " * 5

Total. . . . . . . 438 313 6 89 403 30

V-.íaOO;

. Pendientes. . . . . . . . . . . . . C7

1 : ■ Recibidos— ................. ! 1.328i

G obern ación . . . »

Proyéctela de Ley ó de Reglam ento...............*........................................... ......................................................
i Administr&riiéá provincial........¿ ................................... .......................... . . . . .................. .............. ............ ..........
) Idem municipal........... ......................................... ........................................................................... ...................................
1 Beneficencia, corrección y Sanidad. . ........... ............ .............. .................. ............................................. .. .

» ‘1 >:>I ^
1

217
305
102
015

4
62

»
»

1

2 !
»

4
2

3
217
309
1051i A

»
‘N

1 » \ »1 Reemplazos del Ejército y sus incidencias................... . .................................................................. ......................... \y » 1 >:>
í  Indemnizaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ............................................. ... ........................................ .................... >> $ p
f Asuntos v a r i o s . . »......................... ..................................................................................... A\ 3 3 1 ° 1 >;> '

T o t a l ........... 1.395 1.306 4 11 1.321 74

Pendientes.. . . . . . . . . . . 4
j -

■ : ' Recibidos. . . . . . . . . . .Ye - • - 96 i
W .

Proyectos de Leypó de Reglamento.................. .............................................  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . i | ^ 3 3 »i //
8 ^

y} x ....
i Agricultura, Montes y Aguas ......................... ...................................... ......... ................................................

»
yy 8 °

161 5
■ o ■ 

8
- • 1 V 

11 
l

o
5

XO
29i 7 »

F om ento..................*
//

i" l »\ Obras públicas.............. ......... ................. .............................................................. - . .............. * ................ .... 15
5
3

1 27
7

»
i Indemnizaciones, deyolúclóñ de fianzas........................................... .................................................................

//
$> 1 »
% 2 v\ 5 »/r

2 3
ft

5 »

/  ■ . ■ T o t a l ............ ICO 49 31 16 96 4

. . y . - * Pendientes...................... 2
% ' ' ” ■ ..... /  . J . ...

Recibidos. . . .  . .  V . ;  * , . . 169 .

, Proyectos de Ley ó .de Reglamento * .......................................... ............................. ±. . . . .  . * . . . . . . . . . . . . . . A »
34

$ 4 4 »
í Asuntos de Gracia y Justicia ......... ................................................... .. * . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . » 1 11 46 >

Ultramar................. Idem de Hacienda.» ......................................................... ................................................... . .  ... ¿ . r , . »■ / 37 
23

1 26
2

¡ 64 »
' Idem de Gobernación.. *................... ........................ ................................................ ........................................................ » » 25 »
^Idem de Fomento............... .............. .......... .......... .......................... .. ......... . . . » ------ -------- --------- -------------------- »

»
6

18
1 1

ó
8

21

' ■ : 1 TOTAL; . . . . ,
i 111

118 3 47 168 3

#
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CONTENCIOSO

Pendientes
en

31 Diciembre 
de 1886.

Recibidos 

en 1887.

Despachados 
desde 1.° Enero 
á 31 Diciembre 

de 1887.

Pendientes
de

antecedentes 
. y en 

sustanciacíón.

A«*Tnfna ri'rw¥*d<vntfiB dftS Tribunal Siroremo................ « ....................................................................... . 2 a Pleitos..........  »
i Demandas... »

Sala..............  110 i
Sección........ 365

201

2

606 358 489
916 333 1.048

Contencioso. —Pleitos. -  «Delacióa................................................................................... '•........................................................ 124 43 18 149

T o t a l .................................................. . . . . 1.648 734 694 1.688

Pendientes y recibidos........................................................................  2.382

Despachados y en sustanciacíón........................................................ 2.382

R E S U M E N

/ Estado y Gracia v Justicia........ 73
NOTA. Las Secciones res -( Guerra y Marina”. . . . . ...............  9

pectivas han concurrido además \ Hacienda............. ..................... 6
al despacho de los negocios en i Gobernación...............................  4
que Otras han sido ponentes. f Fomento......................................  31

\ Ultramar.....................................  3

T o t a l ........... . 126

■ ■  ■
Recibidos 

en 1886.

Recibidos 

en 1887.

TOTAL
de pendientes 
y recibidos.

Despachados 

en 1887.

Pendientes
en

31 Diciembre 
de 1887.

Comisión de Sres. Presidentes.............
29 11

9 9 9 »
1.116 1.145 1 .10 9

218
408

36
25
30

Guerra y Marina.................................
m QAinn o

OQOII
15

4>o4>
423 438

n o v n  €% Ai  Avt 67 1 328 1 .39 5 1.321 74
Ffttnftntn . . .  . . .  . . . . . . . . 4 ’ 96 100 96 4
Ultramar............................................... 2 169 171 168 3
fínTitpTií'írtsn ___ . . . . . . . 1.648 734 2.382 694 1 .6 8 8 .

T o t a l ................................ 1.776 4.107 5.883 4 .0 2 3 1.860
... ____ .. ............ . - ________  . . . . ____ __ . ..............—

Madrid 1.° de Marzo de 1888.=E1 Secretario general, Antonio Alcántara,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia central, 
Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar.
El 4 del corriente dará principio por esta Inspección el 

pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Ultramar, en los días que á continuación;se expre
san, de doce y media dé la manaba á trés y media dé la tarde.

Mes d e  Abbil d e  1888
Día 4

Letras M, N, O, P, Q, R, S, T, U9 V j  Z.

Día 5
Letras A, B, C, Z>, E , F, G, H, 19 J, L y  LL

Día 6
Incidencias.
Madrid 1.° de Abril de 1888.=E1 Brigadier Inspector, Isi

doro LlulL

MINISTERIO DE MARINA

Comisión internacional de limites del Miño.
D. Rafael Sociats y Arricaut, Teniente de navio de la Ar

mada, encargado de los trabajos hidrográficos de la ría de Be- 
tanzos.

En cumplimiento de la Real orden de 10 de Agosto del año 
último, que dispone se proceda al levantamiento del plano, 
deslinde y amojonamiento del terreno que por Real orden 
de 10 de Julio de 1885 le fué concedido á D. Francisco de 
Paula Guarro y Mascaré para establecer un criadero de ostras 
en el punto de la ría de Betanzos denominado Pasaje del Pe- 
drido, comprensión de los Ayuntamientos de Bergondo y de 
Paderne, cito y emplazo al mencionado D. Francisco de Pau
la Guarro y Mascaré, para que dentro del término de treinta 
días, á contar del siguiente al de la publicación de esta cédula 
en la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en la Comandancia de Marina de la Corana, con ob
jeto de que pueda presenciar la ejecución de los referidos tra
bajos hidrográficos; previniéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Corana 17 de Marzo de 1888. =  Rafael Sociats y Arricaut.
462—M

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Retado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.° de Marzo de 1888 estaba repre

sentada del móáó siguiente:
Pesetas.

Letras sobre provincias á favor del Banco de
España, por 1885-86 .......................................  85.500.000

Idem id. id. á id. del id. de id., por 1886-87... 51.500.000
Idem id. id. á id. del id. de id., por 1887-88*. - 24.000.000

161.000.000
Aumento ¿me ha tenido la Deuda flotante en el mu 

de Marzo de 1888.
Par renovación de letras venci

das el día 1.°, del anticipo de 
15.000.000 de pesetas, acorda
do por Real orden de 8 de 
Julio de 1887. — Vencerán el

P6S8tflS.
30 de Mayo de 188S, por........................... ..........
1887-88.............. .......................  3.000.000

Por id. de id. id. el día 5, del 
anticipo de 10.000.000 de pe
setas, según Real orden de 1.° 
de Diciembre de 1885.—Vence
rán el 3 de Junio de 1888,
por 1885-86.............................. 4.000,000

Por id. de id. id. el id. id, del 
anticipo de 15,000.000 de pese
tas, á virtud de Real orden de 
8 de Julio de 1887.—Vencerán 
el 3 Junio de 1888, por
1887-8S...........     1.000.000

Por id. de id. id. el día 12 del an
ticipo de 25.000.000 de pesetas, 
según Real orden de 1.° de Oc
tubre de 1886.—Vencerán el 10 
de Junio de 1888, por 1886-87. . 4.600.000 

Por id. de id. id. el día 13, del 
del anticipo de 10.000.000 de 
pesetas, á virtud de Real or
den de 19 de Febrero de 1886.—
Vencerán el 11 de Junio de
1888, por 1885-86..............   5.000.000

Por id. de id. id. el día 15, del 
anticipo de 20.000.000 de pese
tas, segúnReal orden de 17 de 
Abril de 1886.—Vencerán el 13 
de Junio de 1888, por 1885-86. 5.000.000

Por id. de id. id. el día 16, del 
anticipo de 15.000,000 de pese
tas, á virtud de Real orden de 
8 de Julio de 1887.—Vencerán 
el 14 de Junio de 1888, por
1887-88.................................... 1.000.000

Por id. de id. id. el id. id., del 
anticipo de 15.000.000 de pese
tas, según Real orden de 1.° de 
Diciembre de 1887.—Vencerán 
el 14 de Junio de 1888, por
1887-88.......................... . 2.0QO.OÜO

Por íá. de id. id. el’ día 20, del 
anticipo de 25.000.000 de pese
tas, á virtud de Real orden de 
22 de Junio de 1886.—Vence
rán el 18 de Junio de 1888, por

• 1886 87________    5.000.000 ; |
Por id. de id. id. el día 22, del ^

anticipo de 15.000.000 de pese
tas, según Real orden de 1,° ^
de Diciembre de 1887.—-Ven- '
cerán el 20 de Junio de 1888, '*
por 1887 88.,   ______        2.000.000

Por id. de id. id. el día 24, del 
mismo anticipo que las ante
riores.—Vencerán el 22 de Ju
nio. de 1888, por 1887 88.. . . . .  2.000.000 -

Por id. de id. id. el día 26, de 
igual anticipo que las prece
dentes.—Vencerán' el 24 de Ju
nio de 1888, por 1887-88..... 1.000.000 '

Por id. de Id. id. el día 28, del. 
anticipo, de 25.000.000 de pese
tas , concertado á virtud de 
Real orden de 1.° de Octubre 
de .1886.— Vencerán el ,26 de 
Junio de 1888, por 1886 8 7 ....  8.400.000

Por id. de id. id. el id. id., .del . ■ •,
anticipo de 25.000.000 de pese
tas, . según, Real orden de 22 ■' '' .
de Junio "de 1886.-—Vencerán 
el 26 de Junio de 1888, por
188586   6.500.000 ••

Por id. de id. id. el id. id,, del 
anticipo de 20.000.000 de pese-

Pesetas.
tas, á virtud de Real orden de................................... ..— —
7 de Enero de 1887.—Vencerán 
el 26 de Junio de 1888, por
1886-8 7.....................................  5.500.000

 --------   56.000.000

*217.000.000

Diminución que ha tenido la Deuda flotante 
en el mes de Marzo de 1888.

Por recogida de letras vencidas
el día 1.°, por 1887-88.......... . 3.000.000

Por id. de id. id. el día 5, por
1885-8 6.........................   4.000.000

Por id. de id. id. el id. id., por
1887-8 8........................  1.000.000

Por id. de id. id. el día 12, por
1886-87... . .................  4.600.000

Por id. de id. id. el día 13, por
1 8 8 5 - 8 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.000.000

Por id. de id. id. el día 15, por
1885 86................................ 5.000.000

Por id. de id. id. el día 16, por
1887-8 8.......................   1.000.000

Por id. de id. id. el id. id., por
1887-88.................... . ..............  2.000.000

Por id. de id. id. el día 20, por
1886-8 7.....................................  5.000.000

Por id. de id. id. el día 22, por
1887-8 8...........................    2.000.000

Por id. de id. id. el día 24, por
1887-88.....................................  2.000.000

Por id. de id. id. el día 26, por
1 8 8 7 -8 8 ... .... .......................  1.000.000

Por id. de id. id. el día 28, por
1886-87...........................  8.400.000

Por id. de id. id. el id. id., por
1885 86...........           6.500.000

Por id. de id. id. el id. id., por
1886 8 7 ;  . .............  5.500.000

 ----------  56.000.000

Importaba la Deuda flotante en \? de Abril
de 1888...........................  161.000.000

Madrid 2 de Abril de 1888. =  El Director general, Ole
gario Andrade. £* *

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
En cumplimiento de lo prevenido por el art. 36 del regla

mento orgánico de Sanidad marítima de 12 de Junio último, 
se anuncian como vacantes las plazas que á continuación se 
expresan, las cuales han de proveerse en individuos del Cuer
po que desempeñen otras de igual clase y sueldo; en su de
fecto, los de sueldo inferior inmediato que vengan percibién
dolo durante dos años, y en último término, los que cuenten 
más tiempo de servicios  ̂en el ramo.  ̂ # .

Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta Dirección 
general, por conducto de los Gobernadores civiles de las pro
vincias donde residan, dentro del término de quince días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta; ad
virtiendo que en las solicitudes deben hacer constar expresa
mente la plaza ó plazas que deseen.

Madrid 2 de Abril de 1888. =  El Director* general, Teodoro 
Baró. - . .

P la za s v a c a n t e s .
FACULTATIVAS

Cuarta categoría*
Secretario de la Dirección de Sanidad del puerto de Navia 

(Oviedo).



Gaceta de M adrid.—Num. 94 3 Abril 1888 29
Director Médico de visita de na. ves del puerto de Cadaqués 

(Gerona).
Director Médico de visita de naves del Puerto de Santa 

María (Cádiz).
NO FACULTATIVAS

Celador Escribiente de la Dirección de Sanidad del puerto 
de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO

R e a l Academia de Jurisprudencia y  Legislación.
L o s tenedores de los vales de instalación sorteados ayer, 

nú1 ¿ñeros 11, 14, 27, 39, 41, 54, 65,85,177 y 194, pueden pasar 
á c ¿obrar su importe desde manana, á la Secretaría de está 
Ce jrporación.

Madrid 2 de Abril de 1888. =  El Secretario general, Luis 
d iq Urquiola.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
DIA 31

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este dia.

Núm. 383 Juana Ortiz.—Gozar.
384 Agustín Aviles.—Málaga. *
385 Nemesio Ruiz.—Ventas Espíritu Santo.
386 Domingo Vicente.—Valvenedis.
387 José Vicente.—Infantes.
388 Encarnación Bermejo.—Cuenca.
389 Condesa de Pestagua.—Valencia.
390 José Gutiérrez.—Alcaudete.
391 Ramón Vallejo.—Segovia.
392 Juan Antonio Aparicio.—Segovia.
393 Juan Serrano Vicente.—Puente de Vallecas.
394 Baldomero Díaz.—Azaña.

Madrid 1.° de Abril de 1888.=Ei Administrador, Anto
nio. M. de Ron*

DÍA 1.° DE ABRIL

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este día.

Núm. 1 Juan Plaza.—Alcantarilla.
2 Eusebio Giraldo.—Medina del Campo.
3 Francisco Moreno.—Sax.
4 Benito González.—Corceo.
5 Román Aluria.—Abiego.
6 Antonio Suárez.—Arroyo de San Servan.
7 Juande Rivas.—Cubillo.
8 Pedro Abad.—Población de Campos.
9 Antonio Pérez.—San Pedro de Soba.

Madrid 2 de Abril de 1888.== El Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
d ía  2

Relación de los telegramas gue no han podido ser entregados 
á ¿os destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Valladolid. Julio Aguado.—Paseo Recoletos, 18.
Tarragona Comandante Salado.-r-Calle San Bernardo,

número, 16.
Habana.............. Pichardo.—Sin señas.
Alcalá Henares.. Ricardo Oftiz,—Esparteros, 3. ,
Petersbourg Jean Kosdileff.—Bureau restant.
Fírence...............Guidienné.—Euencarr&l, 17, tercero dra.
Lisboa  Abrumedo.—Alcalá, 10, segundo (ausente).
Sevilla.. . . . . . . . .  Anifca Fernández.—Cava Baja, 24, segundo.
Toledo... . . .  Miguel Oliva.—Mesonero Romanos, 3.
Sevilla.. . . . . . . . .  Eduardo del Riego.—López, 11.
Valladolid . . . . . .  Araeei Briones.—Mesonero Romanos.

Sur.

Milano.*. . . . . . . .  Lana.—Plaza Isabel II.
Sevilla.. . . . . . . . .  Francisco Alvarez.—San Juan, 14,

Noroeste.

Barcelona.... . . .  Melchor Baixeras.—Ferraz, 2, segundo.
Valencia. E n l... Teresa Lloret.—Don Martín, 36. 
V a le n d a ... ..... Excmo. Sr. Marqués de Quintanar.—Don

Evaristo, 12.

Madrid 2 de Abril de 1888. —• P,or el Jefe del Centro, 
JSduard© Grehé.

Administración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia de Almería.

Por orden de la Dirección general de Impuestos, fecha 15 
de los corrientes, y no habiendo aceptado el Excmo. Ayunta
miento de esta capital el eneafcezamiento del impuesto de 
CoMimos, se saca á subasta dicha renta por término de tres 
años, á contar desde 1.° de Julio próximo venidero, por el 
tipo aií.ual, calculado, según el censo de 1877, en Almería y su 
término, de 238.487 pesetas 90 céntimos para el Tesoro, de l$s 
que 10.078 pesetas 80 céntimos corresponden á la sal, y 228.409 
pesetas 10 céntimos a las demás especies tarifadas, más el 100 
por 100 de recargos municipales que á éstas últimas especies 
puede imponer el Excmo. Ayuntamiento.

El arrendamiento se hará en pública subasta doble y si
multánea en Madrid y Almería, en los despachos de los res
pectivos Administradores de Propiedades é Impuestos, bajo

la. presidencia de los mismos y ante Notario público, el lunes 
7 de Mayo próximo, á la una de su tarde, bajo las reglas y 
condiciones siguientes:

1.a _ El remate estará abierto por término de media hora, 
admitiendo proposiciones, que se harán por escrito en pliego 
cerrado y en papel del sello 11.°, expresando en letra la can
tidad que se ofrezca y el tiempo de duración del arriendó, 
todo con sujeción al modelo que se publica al final de este 
edicto.

2.a Para tomar parte en la subasta debe acompañarse á la 
proposición el documento que acredite haber depositado en 
la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias 
el 2 por 100 del tipo de la subasta, inclusos los recargos, y la 
cédula personal del proponente.

3.a No podrán ser admitidos á la licitación los que se ha
llen en alguno de los casos siguientes:

1.° Los individuos de Ayuntamiento que estén ó deban es
tar en ejercicio durante el arriendo y los Jueces municipales.

2.° Los deudores á los fondos públicos ó municipales.
3.° Los encausados con interdicción judicial.
4.° Los menores de edad.
5.° * Los declarados en quiebra; y
6.° Los estranjeros que no renuncien para este casólos 

derechos de su pabellón.
4.a Si resultasen dos proposiciones iguales, se abrirá lici

tación verbal por término de quince minutos entre los auto
res de ellas, adjudicándose el remate ai mejor postor.

5.a Si las proposiciones iguales fuesen presentadas unas 
en Madrid y otras en Almería, la licitación verbal á que se 
refiere la regla anterior se verificará en Almería, previa cita
ción á los autores de las mismas.

6.a El arrendamiento regirá desde 1.° de Julio de 1888 á 
30 de Junio de 1891; pero si no se presentasen proposiciones 
por todo este período, será admisible la que, cubriendo el 
tipo y_aceptando las demás condiciones, se hagan para uno ó 
dos anos económicos.

7.a  ̂ El arrendatario queda subrogado en todos los derechos 
y acciones de la Hacienda, excepto aquellos que por su natu
raleza son inalienables.

8.a En la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla, ha de sujetarse el arrendatario á las tarifas y re
glas de las instrucciones vigentes ó que se dicten en lo su
cesivo.

9.a Por razones de recargos municipales autorizados, ó que 
se autoricen en la época del contrato, ha de entregar las can
tidades que corresponden, según el consumo anual fijado á las 
especies y según el tanto por ciento en que consistan los mis 
mos recargos, pero con los aumentos que hubieran tenido en 
la subasta del arriendo.

 ̂10. No le corresponde percibir el 10 por 100 de administra
ción de recargos, mediante á que sólo se devenga cuando los 
administra directamente la Hacienda.

11. Las cuestiones reglamentarias entre el arriendo y los 
contribuyentes, serán dirimidas por la Administración pro
vincial en la forma que determina la instrucción.

12. En cuanto á los consumos del extrarradio, se atendrá á 
los disposiciones del cap. 23.

13. Queda obligado á facilitar mensualmente á la Adminis
tración de la Hacienda los datos á que se refiere el art. 30 de 
la instrucción, y á presentar los libros y los registros que lle
ven, siempre que la Administración se los reclame durante la 
época del arriendo y tres meses después.

14. En los cinco primeros días de cada mes ha de entregar 
en la Tesorería de esta provincia, ó en donde se le ordene, el 
importe de la mensualidad corriente por derechos y por re
cargos.

15. Si no lo verifícase en el expresado día ni en los siguien
tes, hasta el 10 inclusive, se considerará legal y completamen
te rescindido el contrato al finalizar el mismo día 10, quedan
do la fianza que hubiese prestado á beneficio del Estado, y con 
esto libre de toda otra responsabilidad el arrendatario, aunque 
sé hagan después otros contratos por menos precio.

16. Siendo estos arriendos unos contratos hechos a suerte 
y ventura, no podrá el arrendatario pedir rebaja del precio es
tipulado ni indemnización alguna.
H7. Si dejase de cumplir alguna condición de las estable

cidas, y de ello se siguieran perjuicios á la Hacienda, queda 
obligado á reintegrarlos, cuya obligación acepta del mismo 
modo la Hacienda.

18. Si se alterasen los derechos en alza ó baja durante el 
tiempo del arrendamiento, se aumentará ó disminuirá propor
cionalmente el precio de aquél, sin rescindirlo, conforme al 
presupuesto del consumo de especies que en este edicto se 
insertará.

19. La Administración le prestará auxilio eficaz en cuanto 
el arrendatario lo reclame y legalmente pueda dársele.

20. Después del acto de la subasta, si en ésta se hubiese 
admitido alguna proposición que cubra el tipo y acepte las 
condiciones, no se admitirá ninguna otra, por ventajosa 
quesea.

21. No se admitirán proposiciones que no cubran el tipo 
señalado por derechos del Tesoro y recargos municipales, y 
acepten estas condiciones.

22. La Subasta no será firme hasta que sobré ella recaiga 
la aprobación del Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia.

23. Si la aprobación de la subasta se retrasase más de cua
renta días, contados desde el remate, el rematante podrá reti
rar su proposición, quedando libre de todo compromiso.

24. El arrendatario quedará obligado á satisfacer la con
tribución que los reglamentos señalan para esta cláse de con
tratos, los honorarios que devenguen los Notarioé y demás 
gastos de la estipulación, que se elevará á escritura pública.

25. No se le dará posesión sin que previamente afiance en 
metálico ó en papel de la Deuda la cuarta parte del precio del 
arriendo, conforme al reglamento del impuesto y demás dis
posiciones vigentes. *

26. Si no tomare posesión de la renta por falta de fianza ú 
otras causas, perderá el depósito constituí ido para optar á la 
subasta, que se ingresará en Tesorería, siendo además res
ponsable de los perjuicios que sufra la Hacienda.

27. Debiendo recaudarse los arbitrios extraordinarios que 
puedan ser concedidos al Ayuntamiento, juntamente con los 
derechos de consumo, deberá el arrendatario concertarse para 
la recaudación de aquéllos con la Corporación municipal, ó 
verificarla por cuenta de la misma, percibiendo en este caso el 
10 por 100 de Administración, y sufriendo la intervención que 
puede establecer el Ayuntamiento.

28. El arrendatario percibirá de la Administración que le 
preceda los derechos y recargos de las especies gravadas que 
al tomar posesión existan en los establecimientos públicos de 
venta, y al terminar el período del contrato, abonará á su su
cesor los derechos que se aforen, aún cuando renunciase al 
aforo de entrada. ;

29. El presupuesto del consumo dé especies que ha servi
do para calcular el tipo dé la subasta, conforme al censo de 
1877 y ala ley de 31 de. Diciembre de 1881, es el que sigue:

Casco y  radio. Extrarradio. TOTAL

Carnes vacunas, et
cétera K. 213.360 89.080 302.440

Idem de cerda.. K. 106.680 44.540 151.220
Aceites............... L: 266.700 111.316 318.016
Aguardientes y al

coholes de 20° L. 40.005 16.700 56.705
Licores de id .. . L. 40.005 16.700 56.705
Vino...................  L. 1.520.190 634.620 2.154.810
Vinagres L. 16.002 6.680 22.682
Arroz.................. K. 256.032 106.880 362.932
Trigo.................  K. 1.653.540 690.267 2.343.807
Centeno K. 2.533.850 1.057.667 3.591.517
Otros granos... K. 1.200.150 501.000 1.701.150
Pescados K. 93.345 38.967 132.312
Jabón.................K. 106.680 44.540 151.220
Carbón............... K. 2.667.000 1.112.834 3.779.834
Sal Pesetas. 7.082‘30 2.996‘20 10.078‘50

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , para conocimiento del público.

Almería 31 de Marzo de 1888.=E1 Administrador de Pro
piedades é Impuestos, Francisco Jiménez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del edicto y pliego de

condiciones para el arrendamiento en pública subasta de la 
renta de consumos y recargos municipales de Almería y su 
término, se compromete á tomarla á su cargo con sujeción á 
dicho pliego de condiciones por el precio anual de (en le
tra) pesetas y por tiempo de (en letra) años.

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de está Junta del 19 del mes actual, 
se anuncia á pública licitación ante la de subastas, que se 
constituirá en la casa Comandancia general de estos Arsena
les, y simultáneamente en la Comandancia de Marina de la 
Coruña, para el día y hora que oportunamente se anunciarán 
en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, la 
subasta para el suministro de cuero curtido ó suela, cordón 
tripa, suela ensebada, cuero corregel y otros efectos y mate
riales necesarios para la tercera agrupación de este Arsenal, 
bajo el tipo de 1.502 pesetas, y con sujeción al pliego de con
diciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la 
Comandancia general de este Arsenal y en la citada Coman
dancia de Marina hasta la referida hora, en que dará principio 
el acto; consignándose en dicho pliego que para tomar parte en. 
la licitación se necesita que cada postor presente un documen
to en que acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos, en sus sucursales de provincias ó en la Caja de Ha
cienda de la capital de este Departamento, la cantidad de 50 
pesetas en metálico é en valores públicos admisibles por la ley, 
al tipo establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 
1876 y 12 de Diciembre de 1881.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definitiva
mente se adjudique el servicio impondrá, como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad 
de 150 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la cons
titución del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se halla
rán redactadas en los términos siguientes:

Modelo dé proposición.
D. N. N., vecino de , domiciliado en   con cédula

personal número. . . . . .  por propia y exclusiva representación
(ó á nombre de D. N. N., vecino de   para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm....,
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de....... ..
número , de tal fecha), y del pliego de condiciones para
subastar el suministro de varios efectos necesarios para aten
ciones de este Arsenal, se compromete á llevar á cabo este ser
vicio, con estricta sujeción al mencionado pliego y por el pre
cio señalado como tipo para la subasta (ó con la baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 28 de Marzo de 1888. =E1 Secretario, 

Alejandro Fery. 551—S

Superintendencia de las minas de azogue de Almadén.
Alas doce de la mañana del día 20 del próximo mes de Abril 

tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho de 
esta Superintendencia, y simultáneamente en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera licita
ción pública para contratar el suministro de los efectos de 
carpintería necesarios para el servicio de las minas de Alma-, 
dén, correspondiente al año económico de 1888 á 1889, bajo los 
tipos para el abono que determina la tarifa que acompaña al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la sec
ción administrativa de esta dependencia y en la citada Dele
gación de Hacienda.

La baja consistirá en un tanto por ciento del importe de 
todos los devengos, después de hecha la rebaja que expresa la 
sexta condición.

No sé admitirá ninguna*proposición que exprese la baja, si 
se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que ai 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 650 pesetas en dinero ó su equivalen
te en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se 
presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la Ha
cienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espa
cio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el 
caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la su
basta simultánea.

La fianza consistirá en 1.300 pesetas en metáliqo ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 28 de Marzo de 1888.=P. O., Joaquín Echevarría.
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Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y ta 

rifa que le acompaña para contratar el suministro de los efec
tos de carpintería que sean necesarios para el servicio de las 
minas de Almadén, correspondiente al añL económico de 1888 
á  1889, se compromete á cumplirlas y á realizar eljmismo á los 
precios determinados en la tarifa, y á los que señale la Supe
rintendencia á los efectos que, sin estar expresados en dicha 
tarifa, se le ordene construir y entregue con la toja que expre
sa la sexta condición (y en el caso de que se haga baja se
agregara: con la baja de (expresado por letra) por ciento
de todos los devengos que por este contrato le corresponda 
percibir.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 547—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid.

✓ Esta Exorna, Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta el lote G. (parte del palacio que fué del fíxcrao. Sr. Du 
que de Osuna), sito en la calle de Bailen, da esta villa, bajo 
el tipo de 223.147 pesetas y pliego de condiciones generales 
siguiente:

Pliego de condiciones.
1.a El lote ff., que es uno de los tres en que se ha dividi

do la parte existente del citado palacio, después de abrir di
cha calle, tiene una fachada á la nueva calle de Bailón, en una 
extensión de 29‘44 metros; vuelve con otra de 40'73 metros á 
la calle de Don Pedro; la tercera línea da frente al Campillo 
de las Vistillas, y mide 29‘32 metros, y la cuarta línea, que es 
la divisoria a bf entre este lote y el inmediato, señalado con 
la letra A7, está determinada por la cara de muro que mira al 
de que se trata, puesto que todo el grueso de aquél correspon
de al lote F; esta cuarta línea forma un ligero quebranto en
trante, midiendo una longitud de 34‘20. metros, limitando una 
superficie plana de 1.082*79 metros cuadrados, equivalentes á 
13.946‘70 pies cuadrados.

2.a La venta de este lote comprendo, tanto el solar como 
las construcciones existentes en 3a actualidad, debiendo ad
vertir que la fachada correspondiente á la  calle de,Don Pedro 
se halla en alineación, y por consiguiente pueden ejecutarse 
en, ella obras de consolidación en el caso de que ai rematante 
le .conviniera conservar las actuales fábricas.

3.a Deberá tenerse presente que este lote se subasta en el 
supuesto de tener dos fachadas, pues si bien aparece en la ac
tualidad con una tercera fachada á la plaza ó Campillo de las 
Vistillas, toda vez que éste pertenece en su totalidad á la 
Casa del 8r. Duque dé Osuna, depende de ésta la tolerancia ; 
dé las viscas y laces actuales, y por consiguiente, para los 
efectos de esta venta se considera dicha fachada como una lí
nea de medianería, sin perjuicio de que el rematante pueda 
gestionar con la administración de la Casa Ducal los medios 
de contm uareñ el disfrute dd dichas Vistas y luces.

4.a Los anchos oficiales de las calles correspondientes á, 
este lote son: la de Bailón, de primer orden, y la da Don P e
dro, de segundo, lo cual se advierte para conocimiento de las 
alturas y húmero de pisos que pueden elevarse.

5 .a El tipo que ha de servir de báse en la subasta de este 
lote G será el de 223.147 pesetas, comprendiendo en este valer 
el del solar y edificaciones actuales que en ál existen.

6 .a La subasta se verificará el día 30 de Abril de 1888, álas 
tres de la tarde, en la sala de remates del Excuso. Ayuntamien
to, y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del Teniente en 
que al efecto delegue, asistiendo también al acto el Sr. Regi
dor que designe y uno de los Notarios de 8. E.

7.a Los pliegos- de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de once á usa de la tarde, todos los días a o feriados 

. que medien hasta el del remate.
8 .a . Se dará principio al acto el día y á la hora señalada, 

por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sirven 
de base para la subasta.

9 .a Terminada la lectura y durante el espacio.de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir Im  
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones'de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliego» cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
tnodelo, el resguardo que acredite k  constitución do la fianza 
previa y la cédula personal del licitador; cuandó uno de éstos 
presente más de un pliego, bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos dos últimos documentos. Los 
referidos pliegos serán numerados, por el Sr. Presidente por 
el orden de presentación, y una vez entregados no podrán’ra- 
tirarse por ningún motivo.

10. La fianza previa que menciona la condición anterior, 
consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, impor
tante 11.157 pesetas-35 céntimos, se constituirá en metálico ó 
en efectos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la 
Caja general de Depósitos; pero cuando aquélk se constituya 
envíos segrí)d w. se verificará can sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la 
cotización anterior.

11. Cinco minutos antes de espirar la hora marcada en la 
condición 9.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta sólo 
dicho tiempo para terminar el plazo de admisión, corrido que 
sea éste !■> declarará terminado y procederá á la apertura por 
«1 orden de presentación de los pliegos entregado*, y las pro
posiciones que contengan serán leídas enalta voz, desechán
dose en el acto las que no vayan acompañadas del resguardo 
de depósito y cíe la cédula personal del licitado?, las que no . 
lleguen al tipo establecido y las que no se ajusten al modelo 
inserto á continuación, siempre que k s  diferencias pupdan 
producir á su juicio duda racional sobre la persona deí licita-*’ 
dor, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga. En 
el caso de existir dicha duda, la proposición será desechada 
aun cuando el licitado? manifieste su conformidad en que se 
entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

12. Daspuis de la lectura de todas las proposiciones p re
sentadas, que deberán extenderse eh papel del sello 11.°, el se
ñor Presidente adjudicará provisio u&l man te el remate al au
tor de la más ventajosa entre k s  admitidas, devolviendo á los 
lidiadores^ que estén conformes con que queden desechadas 
sus proposiciones, los resguardos y cédulas de vecindad que 
las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian 
á  todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

13. En él caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á  la más beneficiosa pará los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores por pujas á la liana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate a l .

que hubiere mejorado la suya en favor ele esta villa; y si no 
hubiere mejora, la citada adjudicación se hará á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número de orden más inferior.

14. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado en la Tesorería Mu
nicipal la cantidad de 223.147 pesetas en metálico ó billetes 
del Banco de España, importe de la adquisición del solar ob
jeto de esta subasta. Si el remétante no. verificase dicho pago; 
no concurriese á otorgar la escritura, ó no llenase las condi
ciones precisas para ello, aun después de transcurrida k  pró
rroga que al efecto se le coaceda, caso de que exista causa 
justificada para otorgarla, el Ayuntamiento tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del rematante con los efectos del 
artículo 23 del Real decreto de 4 de Enero da 1883, que regla
menta y modifica el de 27 de febrero de 1852 sobre contrata-» 
ción de servicios públicos.

15. El rematante deberá constituir la cantidad menciona
da en la condición anterior, dentro de los diez días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación definitiva del remate, 
pudiendo en el indicado período de tiempo nombrar un Ar
quitecto que, en unión del designado por el Excmo. A yunta
miento, rectifique la medición hecha. Si hubiese alguna dife
rencia en más 6 en menos se abonará por quien corresponda á 
prorrata al precio del remate.

16. El depósito mencionado en la condición 10 será de
vuelto al rematante previa presentación del documento que 
acredite haber consignado en la Depositaría de esta villa el 
importe total del precio en que hubiese quedado el remate, 
si no prefiriese aumentarlo hasta dicho importe.

17. El rematante, para todos los incidentes á que pudiera, 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

18. El remate obliga al rematante y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

19. El rematante queda obligado á satisfacer los gastos de 
escritura, copias y demás que pueda originar la subasta, así 
como el importe da la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de M a-, 
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó 
acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe.

20. Para poder tomar parte ,eu la subasta es requisito iñ- 
dispeusábie que los resguardos, bien "procedan delá Tesorería 
Municipal, bien, de la Caja' general de Depósitos, vayan acom
pañados del sello eoTfespondiehte que justifique ' haber satis
fecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó de • • 
pósitos previos por cada 500 pesetas ó’fracción de esta suma.

Lo que. se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Marzo de 1888.= Ei Secretario, Rafael 8a- 

. laya. .
Modelo de proposición.

D ..,.., que vivé   enterado de las- condiciones para la
subasta en pública licitación del lote Q, sito en la calle d e . 
Bailón de esta, villa, anunciada en el Boletín oficial de la pro- 
vincia y G a c e t a  de esta capital, del día de de...... con
forme en un todo con las mismas, se compromete á satisfacer 
por aquél el precio de..... (en letra.)

(Firma del proponente.)

-.Apuntamiento constitucional de'Chillón.
Se halla vacante la plaza de Médico cirujano titular da 

esta villa, por fallecimiento del, que la desempeñaba.
Su dotación consiste en 999 50 pesetas por cada año eco

nómico, pagadas por trimestres vencidos con cargo al arfe. 1.°, 
capítulo L°, del presupuesto municipal da gastos.

Los aspirantes' pueden presentar sus solicitudes en esta 
Alcaldía durante el plazo de treinta días, á contar desde el en 

■ que aparezca inserto 'este anuncio en la G a c e t a  d e  M a-d e id  ó •' 
Boletín oficial de la provincia, tomándose como base la inser
ción m.ás posterior de uno ú otro 'periódico., :acompañando á 
dichas solicitudes los documentos necesarios para acreditar ’ 
que son Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, que 

| llevan por lo'menos seis años de ejercicio en ambas profesio- : 
¡ nes, y que adquirieron sus estudios año por año en ios esta

blecimientos oficíales, puesto que los que carezcan de dichos 
requisitos se darán por no presentados.

*E1 agraciado tendrá obligación de visitar gratis á 150-fami-. j 
lías pobres y á los expósitos que existan en la.población, bajo , 
la tutela del establecimiento provincial, á ‘practicar Jos,yeco- : 
üocimientos legales m  los casos de quintas, como íguMmen- i 
te, y bajo las-órdenes del Juzgado municipal, las autopsias, : 
reconocimientos de heridos, sus visitas pará su-tratamiento, • 
expedir certificados ó relaciones periciales, y emitir sú dicta- . 

-men cuando lo acuerde' la Autoridad judicial, y demás servi
cios que en la contrata se estipule por am baró  artes.'-

El contrato será por cuatro años, y se verificará per-escri- .• 
tu ra ante- Notario-público,

-•Este pueblo pertenece al distrito minero de Almadén, su 
cabeza de partido, que dista dos kilómetros; contiene en,su ; 
término -dos estaciones férreas, y-su población, de hecho- y de 
derecho,'Consta, según ei ultimo censo-de población, de 996 
cabezas de familia' y 3.517 habitantes, con los cuales podrá 

1 contratar libremente. 1 -
Chillón 27 de Marzo de 1888.= José Tardín.-.' - 463:—>M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A udiencias d e   lo crim inal.
C A S T E L L Ó N  DE  LA P L A N A

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Enrique Perales Yiiar, hijo Me D. Vicente y. Doña Vicenta, 
natural y vecino de esta ciudad, soltero, A bogado, de treinta 
y 4res años de edad, el cual es de: estatura regular, pelo ne
gro, ojos y cejas al pedo, boca regular, inmz recta, color sano, 
y viste decentemente, para que en el término de diez días 
comparezca ante esta Audiencia con objeto de sufrir la conde
na de dos años, cuatro meses y un día de prisión correccional 
que-se le han impuesto en Ja causa seguida sobre injurias á
S. M. la Reina Regente por medio daáa imprenta.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles-como militares é individuos de la policía iudiciaR para 
que procedan a la busos y captura del indicado procng&do, y

caso de ser habido sea conducido á la cárcel de esta ciudad á 
disposición de esta Audiencia y al objeto expresado.

Dada en Castellón de la Plana á 27 de Marzo de 1888.=  
Manuel Á ubán.=Por mandado de 8. 8 . ,  José Bigné y Simón.

J —183S
J u zgados militares.

LEGANÉS
D. Enrique Graa y Bravo, Comandante,. Fiscal del segun

do batallón del regimiento infantería San Fernando, núm. 11.
Hago saber que hallándome instruyendo sumaria contra 

el soldado Antonio Ramo Calvo por deserción, y hallándose 
alísente é ignorando su paradero, se le cita, llama y emplaza 
para que en el término de quince días, á contar desde la in- 
sereión de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
á dar sus descargos en el cuartel que ocupa el expresado re
gimiento en este cantón: bajo apercibimiento que dem olía- 
cqrlo así será declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido Ramo, cuyas señas son: An
tonio Ramo Calvo, hijo de Santiago y de Bernarda, natural de 
Armeigesida, parroquia de San Pedro, Ayuntamiento de Ca
bana, provincia de la Cor uña, soltero, de veintiocho años en 
la actualidad, de oficio jornalero, estatura un metro 590 milí
metros; sus señas: pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, 
barba poca, frente despejada, producción buena, y señas par
ticulares, ninguna.

\Leganés 24 de Marzo de 1888.=Enrique O raa.=Por su  
mandado, el Secretario, Mariano Parra. 475—-M

MADRID

D. Enrique García Alcoléa, Teníante del batallón depósito 
de Madrid, núm. 3, Fiscal instrii#bar del interrogatorio que ha 
de diligenciarse en el recluta disponible de este batallen An
tonio Martínez Santa Cruz, y del cual se ignora su pa
radero;

Usando de las facultades que me concede el arfe. 60 de la 
ley de Enjuiciamiento militar vigente, y con arreglo á lo m an
dado en los artículos 83 y 185 de la misma, por este segundo y 
último edicto Cito, llamo y emplazo nuevamente al dicho re
cluta, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde su publicación,comparezca en esta 
Fiscalía, cuartel del Rosario, oficinas de este batallón, á fin de 
que se ratifique en una declaración; en la inteligencia que de 
no presentarse is seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 21 de Marzo de-1883. =  Enrique García*
474—M

Ju zgados dé  primera, 'instancia . ' 
ALCAÑICES .

D. Félix Arranz Mansilla, Juez de instrucción de la villa j  
partido de Alcañices,

Hago saber que en este dicho Juzgado se instruye causa 
criminal de oficio contra Anastasio de la Peaza Fernández, 
vecino de Fresnadillas déla Oliva, provincia de Madrid, so
bre muerte violenta de una nwsjer desconocida, cuyas señas 
se insertan á continuación, y  . cay ó cadáver no ha sido identi
ficado hasta el día. En su virtud, sa cita, llama y emplaza á 
los. parientes de dicha malograda mujer para que en el térm i
no- de diez días comparezcan ante este Juzgado á fin de reci
birles -declaración -y ofrecerles la .causa por si quieren en ella 
ser parte.

Alcañices 25 de Marzo de 1888.=Félix Arranz M ansilla.= 
Federico M. Manzano.

Señas de la mujer d que se refiere la requisitoria anterior, la cual 
apareció cadáver el 13 del actual en la dehesa délos Pozos, térmi

no municipal de U villa de Tábara. ;
Edad, como de catorce á diez y dgbo años; medias blancas 

de pial, un pañuelo de luto anubado dé blanco; un saín des
trozado.de paño pardo hon vueltas de pan$; un dengue ‘de ba
yeta negra roto^ún justillo de pana café rayado, forrado con 
lienzo de hilo casero, foto; un rodado de paño pardo desga
rrado; una camisa desgarrada completamente de lienzo y es
topa casero; un pañuelo azul rosa de cabeza, la mitad quema
do; un mandil de lanilla con rayas azules y verdes; un manto 
negro; unos zapatos de mujer de oreja, de becerro, negro, en 
buen uso; un saco de estopa viejo; una camisa también de es
topa; un par de medías blancas -de lana gruesa, sin pie -.ni 
pial, y un pedazo de trapo de estopa, cuyo cadáver se encon
tró casi completamente' comido por ¡animales carnívoros.

. ■ .. _ _ J—1813 -
A L C I R A

’D. Pompeyo Cañizares Fernando.;,-Juez deinstrucción de 
Alcíra y sti pertldo ;' • • ■ ■ » - ■

Hagtí ?%ber que ea la mañana del día 24 de k s  corrientes, 
y siendo como k s  doce, fué encontrado el cadávef de un hom 
bre, cuyas señas abajo se expresan, en término de esta ciudad, 
partido de V ilelk, huerto de D. José Pérez, sobre cuyo hecha' 
me hallo instruyendo k s  oportunas diligencias sumariales.

Lo que. hago público por medio del presente, edicto para 
que si alguna persona tiene algún dato que puerta contribuir 
al reconocimiento ó identificación del cadáver, lo comunique 
á este Juzgado dentro del. término do nueve días, contados, 
desde el siguiente al en que se inserte el presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid.

Dado en Aleira á 27 de Marzo de 1888. =Pompeyo Cañiza
res Ferrando « = Por su mandado, Bernardo Andrés.

Señas del ca d á v e r . • ,. .

Estatufa regular, color moreno, de unos sesenta años de
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edad, pelo negro, cejas al pelo, nariz, boca y barca regulares; 
vestía pantalón de algodón azul, alpargatas de esparto, cha- j 
leco de paño oscuro, blusa de ta rtán  á cuadros blancos y ne- j 
gros, bufanda negra con m uestras blancas, sombrero viejo de < 
fieltro negro y m anta color azul oscuro. J—1814

ALGECERAS

t) .  Cristina Pineyro y Fernández, Juez de prim era in stan 
cia, de este partido.

Por la presente requisitoria se busca y llam a á Sebastián 
Camacho Meraga, hijo de Sebastián y Sebastiana, natu ra l de 
A lgeciras, vecino de Cádiz, de trein ta y siete años, soltero, 
jornalero, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el 
térm ino de diez días, siguientes al de la inserción de la p re
sente e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de, esta pro
vincia y la de Málaga, comparezca en los estrados de este Ju z 
gado, situado en la Pescadería, para ser requerido por el ac
tuario al pago de la m ulta que le lia sido im puesta en causa 
por defraudación á la Hacienda, y en caso de no satisfacerla 
cum pla la pena que en. sustitución de dichas m ultas le co
rresponda.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la  busca del referido 
ejecutoriado, y habido que sea le hagan saber comparezca en 
este Juzgado para el objeto que m  indica anteriorm ente.

Dada en la ciudad de Algeciras á 26 de Marzo de, 1888.= 
Cristino P inevro .=P or mandado de S .'S ., Mariano Mártir.

J —1815
AVILES

D. Alberto Ríos Roías, Juez de instrucción de Aviles. •
Hago saber que el 18 de los corrientes arrojaron las olas 

del m ar sobre la playa déhpueblo de la Arena, térm ino m uni- 
cipa!, de Soto del Barco,-el cadáver de un hombre deseo a aci
do, de las señas personales que á (continuación se expresan.

En el sumario que con tal motivo instruyo, h e . acordado, 
entre otras cosas, por auto de esta -fecha, la identificación de 
dicho cadáver, y con tal objeto se cita, llama y emplaza al pa
riente más inmediato del expresado individuo,, para que en el 
térm ino de diez días, á contar desde la inserción fie! presente 
edicto en los periódicos oficiales, comparezca en  la sala ■ de 
audiencia de este Juzgado,, debiendo además, m anifestar si 
quiere ser parte en la causa y renuncia la indemnización civil, 
en el supuesto de que haya lugar á estimarla.

Dado en Avilés á 22 de Marzo de 1888. —Alberto. R ío s.=  
Ante m í, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta. q

Senas del cadáver«
E ra el de un hombre de trein ta  y cinco á cuarenta años de 

edad, de cinco pies cumplidos de estatura, color blanco, ojos 
azules, pelo negro, barba rubia, sin ninguna seña particular, 
y  vestía una especie de chaqueta sin solapas, completamente 
deteriorada, de paño aplomado con rayitas algo más oscuras, 
que tiene algunos botones de pasté, ó de hueso negro redon
dos en buen uso y uña horm illa de las ordinarias, tiene dicha 
chaqueta solamente una m anga y está abierta y hecha giro» 
mes con algunos remiendos más oscuros, conservando en la 
o tra un  jirón de! forro, cuello al parecer de pana, de unos 
cinco á seis milímetros de ancho, semejando al del. gabán de 
una mujer, pues se abrocha con un solo botón por el cuello, 
y es aquél negro, redondo y de la indicada pasta.

La especie ’de camisa que traía el finado, es un  conjunto 
de remiendos; de puf gáste!; lienzo casero, Algodón, mediana, 
y  otros, pegados de modo disforme tal, que no es posible co
legir la  forma -qu6*aquéll& pudiera tener, puesto que hasta  
carece de cuello, pechera y m angas. - ,

Y por último, unos calzoncillos*.de. tejido de algodón en 
m uy m5*l uso, rotos y remendados también. • J —181V

. BARCELONA—PARQUE * L: : Y r

D . José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción dol d is id 
ió del Parque. , • h Y . . . .  Y ;: h  ...

Por el presente se cita, llama y emplaza.» Antonio Jimen© 
y García y á A rturo Redondo y Nabot, vecinos de esta c iu 
dad, y cuyo actual paradero’y domicilio se ig n o ran , para que 
dentro del término de diez días comparezcan en la audiencia 
de este Juzgado, sil© en la-cálle del Gobernador, núm . 2* piso 
segundo, para la práctica de una diligencia en méritos de Ja  
causa que se les sigue sobre estafa; con apercibimiento que no 
verificándolo serán declarados rebeldes y les parará el perju i
cio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al pro pió. tiempo, en  nombre de S., M. la .Reina. R egen te . 
del Reino Dona Máría Crístin& (,.Q.,D. G.j, exhorto y requiere? 
á.todas las Autoridades y agentes do la policía judicial proce 
dan á la busca y presentación de dichos procesados al objeto 
indicado.

Dado en .B arcelona á 27 de Marzo de I888.=Tosé Ignacio 
A ragonés.--P or mandado de S. S., Daniel Ballester.

J—1818
BE JAR , ; - ...

D. Celso Torres Nafria, Comendador de la Real O rfeu  dé 
Isabel Ja Católica, y Jueg .de prim era-instancia dé esta  ciudad 
de Béjar y su partido.' '

Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado Don 
Nicos&edes Martín Mateos ©a el cargo de Régitfír&dor de la 
propiedad de este partido, por habef Wiftú jubilado, en m m  rai
miento, del arfc. 277 del reglamento jg^ortú: Ja ejecución
de la ley Hipotecaría. se hace público po? medio de este te rcer 
edicto, á fin  de que t e  personas que tengan que deducir a lgu
na reclamación contra elreferidoR egistrador Jo verifiquen an 
te  este Jüzgado dentro del término de4 tras anos, que empeza

ron á correr desde el 12 de Marzo último, en que se insertó el 
primer edicto en lr& Gaceta de Madrid; C011 apercibimiento 
de que transcurrido dicho térm ino sin oposición, se le devol
verá la fianza constituida por el mismo á responder de dicho 
cargo .

Dado en Béj&r á 26 de Marzo de 1888.—Celso Torres.rMDe 
su orden, Ricardo Gutiérrez J —1820

D. Celso Torrea Nafria, Comendador de la Real orden de 
Isabel la Católica, y Juez instructor de la ciudad y partido de 
Béjar.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, y 
por la Escribanía del que refrenda, se instruye sumario con 
motivo de haber desaparecido de su pueblo, de la Cabeza de 
Béjar, el sujeto llamado Manuel González González, alias Ma
tas, cuyas señas se expresan á continuación, el cual salió del 
mismo con dirección á los pueblos de la Vera en busca de p i
miento, con dos caballerías, cuyas señas también se mencio
nan, el-día 5 de Enero último, con animo de regresar al q u in 
to día, en cuyo sumario está acordado se anuncie ta l desapa
rición en el Boletín oficial de esta provincia y lim ítrofes de 
Oáceres y Avila y G a c e t a  d e  M a d r id .

Encargando á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, procedan á practicar las más activas y eficaces diligen
cias para la busca de dicho sujeto y caballerías, poniéndolo 
caso afirmativo en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Béjar á 28 de Marzo de 1888.= Celso T orres.=D e 
su orden, Ricardo Gutiérrez F ierro.

Señas de Manuel González González alias Matas.

Edad cuarenta y nueve años, alto, delgado, rubio, nariz 
afilada, pelo canoso; viste calzón corto y-polainas, todo de paño 
negro, así como la chaqueta de cuello vuelto, faja nueva n e 
gra, zapatos borceguíes amañados, llevaba la cartera con pa
peles y cédula personal.

Señas de las caballerías.

■Una m uía cerrada, pelo castaño oscuro, de sobre seis y 
media cuartas de alzada y labrada de las dos patas.

Un caballo de igual edad, tordo, de seis cuartas escasas, 
tiene más pelo negro en el anca izquierda de haber tenido u n 
tura; am oas caballerías con aparejos, y -sogas al estilo del 

.país-; v ' ■ •'■ ■■.' • J —1821
DOLORES

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Comendador de la R eal 
Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria, y en vísta de haberse ausenta
do de su domicilio, se cita, llam a y emplaza á Jerónimo Lucas 
Jacobo, procesado por delito de usurpación de funciones y es
tafa, de sesenta años de edad, apodado Capellán, casado, bar
bero, natural y vecino de Á lbatera, para que en el térm ino de 
quince días comparezca en este Juzgado; bñjo apercibimiento 
que de no verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar.

A la ves se exhorta á todas las- Autoridades é individuos 
d é la  policía judicial procedan á ía busca y captura de dicho 
procesado, que es de estatura regular, color moreno blanco, 
ojos azules, barba crecida castaña, pelo castaño .oscuro, nariz 
y boca regulares, y caso de ser habido lo pongan á disposición 

; de este Juzgado con las seguridades convenie-ntes. ...
Dada en Dolores á 22 de Marzo de 1888.™Oristóbal Giro * 

nés. = P o r  ^u mandado,: Enrique Tormo. J —1822 •

" ' GUÍA .

D. Francisco Lorenzo-Mor».tesdeoca, Juez de instrucción 
de la ciudad de Guía en Gran.Canaria y su partido .

For la presenté, y por hallarse comprendidos en el núm e
ro 1.° deLarfc. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, cito, 
llamo y emplazo á Ju an  Cristóbal Domínguez y  Graciliano 
Lujan Pérez, R a  cuales no han sido habidos en-sus domicilios 
del pueblo de Yalleseco al tiempo de citárseles, ignorándose 
su paradero, para "que en el térm ino de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se-presenten...e-n la cárcel de este partido en virtud de la 
prisión provisional contra (dios decretada, á responder de los 
cargos que contra los mismos resultan en el sumario que se 

¡lés JdguQ en unión de otros por los delitos de cohecho y b u r
dos; apercibidos de que no verificáridolo serán declarados re 
beldes,, parándoles lós pefjuicios que haya lugar con arreglo á  

, la ley . . Y
Al mDmo tiem po‘encargo á todis'"las Autoridades é indi

viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
(dichos procesados, y habidos que sean los pongan á d isposi
ción de este Juzgado con las debidas segurida les.

? Dada en la ciudad de Guía á 14 dé Marzo de 1883-.=±Ffan - 
icisco-Lorenzo.=Por mandado de S. 8., Agustín Benítez.

J —1S23
Y  HUESCA

f D. Mariano Arrizaba!aga. y Montañés, Jasz dé prim era in s 
ta n c ia  de Huesca y su.partido.. ’ ■ -

Hago saber que en los autos de jnicio-universá! promovidos 
á nombre de. Mariano Lafuente y M«ijral, de esta vecindad, so
bre adjudicación de bienes de Angel Pérez ViH acampa, natu
ra! y vecino que fue de !a presente población, donde falleció 

}.en 5 de Septiembre de 1868, cuya herencia reclam a el M aná- 
no Lafuente con el carácter de pariente consanguíneo dentro 

(del cuarto grado del Angel Pére^. á virtud d?el testamento que 
éste otorgó en 5 de Enero de 1865, en el que dispuso que das- 

¿pués de cumplido cuanto ordena en aquél, el remanente de

sus bienes sea entregado á los parientes pobres. Y en su con-» 
secuencia se halla acordado, por haber transcurrido ei térm i
no de los primeros edictos, hacer un ségundo llamamiento á 
las personas que se crean coa derecho é dichos ^ienés para 
que comparezcan á deducirlo en el térm ino de dos meses, á. 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ;  expresando además no haberse presentado hasta la fe
cha alegando tal derecho ninguna otra persona fuera del re 
ferido Mariano Lafuente.

Dado en Huesca á 28 de Marzo de 18S8.=Mariauo Arriza-* 
halaga.=P or mandado de 8 . S., Juan Antonio Berges.

140—P
GIJÓN

En la dem anda civil ordinaria declarativa de menor cuan
tía propuesta por el Procurador D. Manuel Ceán Bermúdez, en 
nombre de D. Fernando Yaldés Hevia, propietario y vecino de 
esta villa, contra los herederos de D. Alonso V alles y García, 
vecino que fué de esta villa, sobre pago de 1,000 pesetas de 
un crédito hipotecario, é intereses vencidos, y en v irtud  de 
providencia de esta fecha del Sr. D. Gerardo Morenza García, 
Juez de prim era instancia del partido, se cita y emplaza á 
D. José y D. Tomás Yaldés y Martínez, cuyo paradero se ig 
nora, para que dentro de nueve días im prorrogables se per
sonen y contesten en forma dicha demanda, que se cursa en 
este Juzgado por mi origen; apercibiéndoles de que seguirá, 
adelante en su rebeldía, parándoles el perjuicio que en dere
cho proceda.

Dada en la villa de Gijón á 19 de Marzo da 1883 -~E1 ac
tuario, Tomás Guísasela y Ovies. X—1542

MADRID—SUR

D. Ferm ín Sacristán Suárez, Juez m unicipal del distrito  
del Hospital, é interino de prim era instancia del del S ur d e  
esta Corte.

Por el presente edicto hago saber que Doña Adelaida Mo
reno Quelari ha deducido demanda en juicio de mayor cuan
tía sobre que se declare en definitiva que ee viuda ele D. José 

' Yizcarri Lloris, natural de Ginesta?, Teniente. Coronel que 
fu©'de Carabineros, fallecido en la ciudad de A lm ena en 1.a 
de Septiembre de 1885, del que y de cuyo matrimonio no han. 
quedado hijos, disponiendo que en tal sentido se rectifique la  
inscripción hecha en el Registro civil de Almería., En cq con
secuencia se cita y emplaza por esta edicto á las personas 
que se crean interesadas, para que en el térm ino de veinte 
días, siguientes al en que tenga lugar la inserción en los pe
riódicos oficiales, comparezcan á oponerse á dicha pretensión; 
previniéndoles que de no verificado les parara el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 24 de Marzo do I838 .= F erm ín  Sacris
t á n ^  Ante m í, Juan  M arios. 141—P

RIBADAYIA

El Sr. Jaez de instrucción de este partido, cumpliendo lo 
ordenado por la Excma. Audiencia de lo criminal de Orense, 
d ispuso ,‘pot providencia db 17 del actual, se cite, éntre otros, 
áR am ón Carnero Montesinos, vecino de San OIYY, para, que 
el día 1.° del próximo mes de Mayo, y hora de once de su m a
ñana, comparezca ante dicho Tribunal con objeto de asistir 
como procesado á las sesiones dehjuicio oral, que darán co
mienzo en dicho día y hora, en causa por lesiones; y como 
aparezca que dicho sujeto se halla en la actualidad en igno
rado paradero, se dispuso así bien en este día practicarle tal 
citación á medio de cédula inserta ea el Boletín o/teial de esta  
•provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

T  en cumplimiento y á los efectos de lo mandado, expido 
y firmo la presente con el Y.° B.° del S r. Juez, en Ribadavia 
Marzo 31 de 188S.e=Y.° B .°= E 1 Juez instructor, Jara.
El Escribano, Modesto Martínez. J —1861

SEVILLA—SALTADOR

En el rollo de los autos á instancia de D. Ped^o Iragorri y  
Palacios contra D. Antouio María de Unzalun, se ha dictado 
la providencia del tenor siguiente por la Sala de lo civil de 
esta Audiencia:

«Se declara caducada la  instancia, se ha por abandonado 
el recurso de apelación interpuesto por D. Antonio María de 
Unz&lun é Igartua, y se declara firme el auto dictado en 26 
de Octubre de 1872 por el Juez de prim era instancia del d is
trito  del Salvador de esta ciudad, siendo dé cuenta del ape
lante las costas del recurso.»

Ignorándose el domicilio y paradero de los interesados, se 
acordó por este Juzgado én  providencia dé hoy se lleven á 
efecto las notificaciones decretadas en la forma que determ ina 
la ley.

Sevilla 28 de Marzo de 1888.=E1 actuario, Francisco de 
Mata. 142—P

SORBAS

D. Antonio Alonso Solano, Juez de prim era instancia de 
esta( villa y sú partido.

Por el presente se hace pública la m uerte s in ie s ta r  de Don . 
Francisco Magaña Marín, natural y vecino que f uá de Lucai - 
nena de las Torres, propietario, de sesenta y dos años de edad, 
ocurrida el día 19 de Julio del año último en dicha villa, sin 
dejar ascendientes, descendientes ni colaterales, y que se ha 
(interesado por su legítima esposa Isabel Pérez Magaña, se le 
declare heredera de dicho finado en el quinto orden de suce
sión , habiéndose acordado en providencia de 18 de Febrero 
próximo pasado se fijen edictos en los sitios públicos del pue
blo dél fallecimiento de aquél y de este Juzgado, insertándo- 
seadem ás en el Bolelín oficial de esta provincia y G a c e ta  dh 
M adrid , llamando á los que se crean con igual ó mejor dere-
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cho para que comparezcan ante est,e Juzgado á reclamarlo 
dentro del término de treinta días, siguientes al en que tenga 
lugar la inserción del pásente en dicha Gaceta  de Madrid .

Dado en Sorbas á 16 de Marzo de 1888.=A. Alonso Sola
do.=Por su mandado, Francisco Fernández Galera.

X—1548
Juzgados municipales 

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. D. Benito Pasarón y Las

tra, Juez municipal del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Francisco Ortega Feria, de veinti
nueve años, cujas demás circunstancias y actual paradero se 
Ignoran, para que en término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, á fin de que extinga la pena que le ha sido 
Impuesta en juicio de faltas por vejación injusta; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 17 de Marzo de 1888.=V.° B.°=Benito Pasarón.= 
El Secretario, Mariano Ordás. J—1647

NOTICIAS OFICIALES

Ferrocarril de Cuenca á Valencia y Teruel.
Esta Sociedad convoca á los señores accionistas de la mis

ma á junta general extraordinaria para el día 10 de Abril á 
las cuatro de la tarde, en sus oficinas, sitas en la plaza del 
Horno de San Nicolás, 7, principal.

En dicha junta se ha de tratar de la disolución de la Com
pañía.

Valencia26 de Marzo de 1838.—Por la Sociedad de los fe
rrocarriles de Cuenca á Valencia y Teruel, el Gerente, J. Jau- 
mandréu. X—1544

Sociedad metalúrgica de Levante.

Se convoca á junta general extraordinaria para el día 2 de 
Mayo próximo, á las once de la mañana, en la calle del Pía
mente, 2 triplicado, con objeto de aprobar las cuentas, si hu
biere lugar, y resolver acerca de la disolución de la Sociedad, 
y sil consiguiente liquidación.

Madrid 2 de Abril de 1888.=El Presidente, Francisco de 
Laiglesia. X—1546

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 2 de Abril de 1888, comparada con la 

del día anterior.
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A l m e r í a . , ................................. O ’  2 5  *  M á la g a .............................................  0 * 2 0  *
A v i l a ..................................... ...  0 * 3 5  *  M u r c i a .................................. ...  0 ’ 2 5  *
B a d a j o * . . .................................  0 * 2 5  *  O r e n s e .................................. ...  0 * 3 5  *
B a r c e l o n a .................................  0 * 1 5  *  O v i e d o .............................................  0 ’ 2 5  •
B é j a r ............................................  0 ’ 2 5  *  P a l e a d a . ......................................  0 ’ 2 5  *
B i lb a o ...........................................  0 1 5  *  P a l m a  d e  M a l l o r c a . . .  0 * 2 5  »
B u r g o s ............................................ 0 * 2 5  *  P a m p l o n a .................................  0 * 2 5  *
C á e e r é i . . .  0 * 4 0  *  P o n t e v e d r a . . . . . . . . .  0 * 2 5  *
C á d i z . ...............................................  0 * 1 5  *  R é  u s . ............................................. ...  0 * 1 5  »
C a r t a g e n a .................................. 0 * 1 5  *  S a l a m a n c a ..    0 * 2 5  »
C a s t e l l ó n . . . , . . . . . . .  0 * 8 5  »  S a n  S e b a s t iá n  o . . . . . .  0 * 1 5  »
C i u d a d j í t e a L    0  * 2 5  »  S a n t a n d e r . . . . . . . . . .  0  * 1 5  »
C ó r d o b a . . . .............................. 0 * 2 5  *  S t a .  C r u z  d e  T e n e r i f e . 1  >
C o r n ü a .  ................... 0 * 2 5  »  S a n t i a g o . .    0 * 1 5  >
C u e n c a .........................................  1  > S e g o v i a  ................. 0 * 2 5  >
F e r r o l  ...............  0 * 2 5  *  S e v i l l a .............................................  0 * 2 0  *
G e r o n a   ...............  0 * 2 5  *  S o r i a . .    0 * 7 5  *
G i j ó n ...............................................  0 * 2 5  »  T a l á v e r á  d é l a  R e i n a . 0 * 6 5  »
G r a n a d a    0 * 2 5  »  T a r r a g o n a . . . . . . . . . .  0 * 2 5  »
G u a d a l a j a r a ...........................  0 * 3 5  > T e r u e l ...................................... ... ...  0 * 2 5  »
H a r o .................................................  0 * 2 5  > T o l e d o   ....................  0 * 2 5  v
H u e l v a ...........................................  0 * 2 5  »  T u d e i a . . ......................................  0 * 6 0  »
M u e s c a ...........................................  0 * 2 5  »  V a l e n c i a . , . .   0 * 1 5  *
J a é n ................................................... 0 * 2 5  »  V a l l a d o l i d   .................  0 * 2 5  »
J e r e a  d e  la  F r o n t e r a . .  0 * 1 5  *  V i g o  , ................0 * 1 5  »
L e ó n . . ................................. ... 0 * 4 0  »  V i t o r i a . . . . . .    0 * 2 5  »
L é r i d a . .    0 * 1 5  »  Z a m o r a . ................................ ...  0 * 4 0  »  *
L i n a r e s  . .  0 * 2)9 > Z a r a g o z a  ................  0 * 1 5  »  •

» ’
f

Bolsas extranjeras,
P A R Í S  3 1  D E  M A R Z O  D E  1888

Í D e u d a  p e r p e tu a  a l  4  p o r  I C O  e x t e r i o r . . . .  í  s 6 8 *8 0
I d e m  i d . i d . i n t e r i o r .  ............... ...  á  »

I d e m  a m o r t iz a b le  a l  2  p o r  1 0 0 ...................... ...... .  á  »
3 p o r  1 0 0 e x t e r i o r . . . . . .    A  »
D e u d a  a m o r t iz a b le  a l  2  p o r  1 0 0  e x t e r i o r . ,  á  *  ,
O b lig a c io n e s  d e  C u b a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á  4 9 5 *0 0

Fondos franceses 5 * * * * * * * * • • • * * * * • * • * • *  f  8 1 * 8 7  1 x2fwmos panceses.. £ 4 1 #  p o r  loo.  ......... . á 106*60
C o n s o lid a d o s  in g le s e s , • . . , . . # . , , , , , • « •  * , y . , • . . , . •  á  1 0 1 1 1 x 1 6

Cambios ofic ia les sobro plazas e x tra n je ra s .
Londres, á la vista, jlibra esterlina, 25*78 d. pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*75 d. id.
Idem, á 60 días vista, id. _d., 25*70 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*66 d. id.
París, á la vista, frs. beneficio al papel, 2’00 d,
Idem, á ocho días vista, id,, id., 1*90 d.

Observatorio de Madrid 
Observaciones meteorológicas del día 2 de Abril de 1888. -

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.
h*Jfatrn F = ~ :  ~ =  DIRECCION ESTADO

H05AS reducida
á o° y en y clase del viento. ¿el ciclo,

milímetros. ¡Seco. ™do \

Odelamañan*. 698*41 4’9 4*7 NNE... Brisa... Cubierto.
9 deíamaSana 698’99 8'0 7 ’6 NE  Id. fte.. Idem.

12 del día... . . .  698’67 11*6 10’3 NO  Brisa... Idem.
Sdela tarde.. 697M6 | ]4’2 l l ’O ONO... Calma.. Muy nuboso.
6 de la tarde.. 696’9S 12'7 9’8 ONO... Idem... Nuboso.
9 de la noche.. 697'23 8 5 T 5 ONO... Idem... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................................... 16*2
Idem mínima.......................................................................................  4*2

Diferencia.......................................................... 12*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra...................... 21*5
ídem id. dentro de una esfera de cristal...........................................  47*5

Diferencia ............................................... 26*0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal ó

laborable...............................................................   23*6
Idem mínima,id...................................................................     4*0

Diferencia....................................................   19*6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros)... 324
Oscilación barométrica, id. (milímetros) .......................................  3*4
Altara id. con respecto á la media anual, á las nueve de la noche... .  — 9*3 
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)  .................    *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en mrios puntos de la Península, é las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
2 de Abril de 1888.

Altura I
barométrica Tempera- Dirección Fuerza

á 0o tura Estad© Estado
MKiA&iDADMf y al nivel en grados del del

del mar en centesi- del cíelo, de la mar.
milímetros, males. viento, viento.

San Sebastián. 757*8 17*3 S  Brisa... Casidesp.0 Tranq.*
Bilbao  756*4 15*2 E Idem... Celajes. .. Idem.
Oviedo  755*0 9*0 SO  Idem... Despejado. *
Coruña(7h.).. 756*3 12*5 N E ..... Calma.. Idem  Picada.
Santiago  754*9 14*1 NE  _ * Nuboso.... »
Orense  756*9 11*1 O. . . . . .  Brisa. . Idem,  *
Pontevedra.... 755*7 14’5 NO  Calma. * *
F ig o ......... 755*5 15*5 SE Viento. Nuboso... Tranq.»
Oporto.:.... . .  755*9 14*3 E .. . . . . .  Brisa... Idem ...... Idem.
Lisboa(8h.).. 754*3 10*5 NNE... Idem... Cubierto.. Idem..,
Gaceres  748*5 9*5 NNE... Idem... Nuboso... »
Badajoz  754*2 12 0 N E ..... Calma. Cubierto.. »
SanFern.l7h.) 756*0 13 9 S S O ... Idem... Idem  Oleaje,
Sevilla.  ,,754*1 17*0 SE.,..,„ Idem... Idem ...... *
Jí álaga...........
Granada.. . . . .  756 *,9 13 *5 SE,. . . .  Idem...  Lluvia,. . .  »
Alicante  759*5 12*4 NE  Brisa. . Cubierto.. Oleaje.
furcia  756*8 10*8 E  Calma.. Id em ...... *
Falencia...... 759*1 11*6 NO. . . .  Brisa. . Lluvioso.. *
Palma...........
Barcelona......
íeruél........ 758*4 5*8 S.. . . . . .  Calma. Cubierto.. *
Zaragoza,  7f.8’2 9'5 NE.. . . .  Idem... Idem ...... *
Soria.................  755*7 4*6 S  Idem... Lluvioso.. *
Burgos  757*8 5*4 N E ..... Brisa... Cubierto.. *
León......... 754*5 8*5 NE..,.. Calma.. Nuboso... »
Valladolid..... 757*3 30'0 * Brisa... Casi cub.°. *
Salamanca.... TS4’2 7*8 N E ..... Idem... Cubierto.. *
Segovia.  755*4 7 0 O . . Idem... Idem   »
Hadriá  756*3 8*0 Nu , Id. fte., Iámm......
Escoria!  757*9 6 8 SL . Calma.. Idem..  »
Ciudad Rea!.,. 756*9 30*6 SO .. Idem... Lluvioso.. »
llbaeete.  757*0 | 9*4 S .  ¡Brisa, . Cubierto;. *
París   761*3 2*0 ENE... Calma.. Despejado. »
Ms-Nez   760*4 3 ’ 5 ONO... Brisa.. Cubierto*. &
SaintMáthieu. * 761*0 3*7 E  Idem... Despejado. »
Salad’Aix... . .  759*6 7*9 E .   Idem... Nuboso... *
Jíarritz i 757*6 10*0 * Idem... Despojado. *,
llermont.. . . .  760*2 2*0 O . . . . . .  Calma.. Id em ...... *
Perpiiíán,.. . . .  758*9 8*8 OSO... Brisa.. Cubierto.. *
Sicié.. . . . . . .  757*6 10*5 N E ..... Idem... Nuboso...
:Uza.. . . . . . . .  758*5 7*5 E Idem... Despejado, *
lom a........ 757*7 10*0 ENE... Idom... Lluvia.... *
%oleg..  756*9 1.0*8 ■ N,........ Idem.., Idem ...... »
PaíéimoL..... 756*0 JO*7 SÓ Viento. Nuboso.... r
ííalta......... 757*9 17*8 OSO... Brisa... Idem ...... *

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales, que no pudieron 

ser incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Cádiz; 
y según los recibidos hasta las once de la noche de ayer, ha 
llovido en Toledo, Sevilla, Albacete, Avila, Tarragona, Soria, 
Cáceres, Murcia, Jaén, Alicante, Castellón, Valencia y Cuen- 
ca. Faltando datos de Cádiz, Córdoba, Oviedo, Teruel, Palma 

Teñerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado .de granos y 
Visita de policia urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo 
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1‘50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0(48 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0*68 pesetas el kilogramo#
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo*

| Cok; de 0*7 á 0*8 pesetas el kilogramo. ‘
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo*

Patatas, de 0*12 á 0*18 pesetas el kilogramo,
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 peseta s el 

decalitro.
Meses degolladas.

Número.

Vacas................................o...........  262
Carneros.......................................    »
Corderos.............. ........................... 1.007
Idem lecháles.................................  90
Terneras...... .......................     110

To ta l . . .  o.............  1.469

Su peso en kilogramos. . . .  65.603

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*13 á 1*22 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*48 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*70 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Oomurm 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en ésta 
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénis.

• Toledo...  .......................  1.409*40
Segovia  ..........  648*01
Norte  ........   4.975*91
Bilbao................    587*06
Aragón.................   340*09
Valencia...............   2.679*96
Mediodía................................. 11.164*12
Ciudad Real ................  1.913*56
Imperial     335*90 *
Correos....   . 4*35
Matadero de vacas...... . . . . . .  18.320*62
Arganda............................  319‘55

T otal ..............  42.698*53

Madrid 2 de Abril de 1888.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 11, 12, 13 y 
14 de la Sala tercera, tomo I, de las sentencias del Tri
bunal Supremo.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1888.-^-Se halla de venta en el 

Ministerio dé la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  .................  30
Segunda ídem.. . . . . . . .  15
Tercera ídem.. . . .  . . . .  . 12£50% _

nOMISÍÓN EJECUTORA. DEL CONVENIO CELEBRADO 
(jpor la testamentaría de D. Gregorio López Mollinedo y la 
razón social Sobrinos de López Mollinedo con sus acreedores.

No habiendo podido celebrarse en 25 de Marzo último la 
junta general ordinaria, por no haber concurrido á ella la re
presentación del capital pasivo bastante y  necesaria con arre
glo al párrafo quinto del art. 21 del convenio, se convoca nue
vamente a todos los señores acreedores para que asistan ala 
casa núm. 9, cuarto tercero de la calle de Esparteros, de esta 
Corte, a las dos de la tarde del domingo 15 del actual, á fin de 
celebrar aquella junta, en la cual, á tenor de lo que previene 
el citado artículo, serán válidos los acuerdos que se tomen, 
sea cual fuere el número de acreedores que concurran y la re
presentación que tengan.

Madrid 2 de Abril de 1888.= El Vocal Secretario, Enrique 
Fort. V X—1545

S A N T O S  D EL D IA

San Benito de Palermo, confesor, y Santos Pancracio y Ulpianor 
mártir.

Cuarenta horas en la iglesia del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO BE APOLO.— (Compañía Cereceda). — A las 
ocho y media.—¡Apunten*.... fuego!’—La estudiantina.—Cádiz.— 
La gran vía.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—•Tumo 2.a par.— 
Los demonios en el cuerpo.—El padrón municipal.—El Teniente 

■ Cura.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Maevles kusa-* 

dos.—A vista de pájaro.—Los callejeros.—Los inútiles.
CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Grandes y 

variados ejercicios ecuestres, gimnásticos y acrobáticos por 
los principales artistas de la compañía.


